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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Perünsu-
ia, isine Baleares y Canarias, ä los vejete días de

psortiulg eión si en eilas n'o se dispusera otra
exes, se ent4Snde hecha la proirtulgatide. al dia que
tnonsma la insettlän de la ley estela Gaceta oficial.

Arda 2.' 	 igncrancia de las leyes no excusa
de su nianplinnenie

Art. (1 La-a leyes. no teedrAn efecto (et activo,
.111 tit's tIptesiet en lo COnnar t o.- - (Código civil vi-
gente.

Rizal trezreto 10StrUCCie.0 Cle 24 de Entro de, /903

Artículo Las corporaciones provinciales y
asenicipales abOtifträn, en primer término ; al No-
/irisa 6 Notarios qne autoricen las subastas, los de-
.steelaos por ellos devengados y loa suptesterstos ade-
lantados oor los mismos, asi como los dereelsos
inserción de los aouricios en los periódicos

caistaacio de reintegrarse del rematante, si lo
hubiera, del smporte total at los referidos gastos,
se cuyo cargo 5V11, con arreglo u lo dispuesto en la
fZgla na a de/ san 'et

SUSCRIPCION`PARTICULAR

EN CÓRDOBA Pesetas ITELEA LE CÓRDOBA Pesetas
Un mes. . 	 . 5 	 1: Ur mes. . . 	 ti
rrimestre . o . 12 50 ,l ! Trimestre . . . 15
Seis meses, 	 . 21 	 P, Seis meses. . .
Un año. . 	 . 40 	 II Un año. . . 	 50

Número suelio, 40 centtmos de peseta
Se publica todos los dias, exceato los domingos.
No se insertarä edicto õ anuncio digan° 1.1 ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen Ó garanticen su inserción a riazon ale 65 cénti-
mos línea ó parte de ella.

, 	NOTA IMPORTANTE.---lernediatemente que
- los señores Alcaides y Secretarios reciban este
lioaran, dispooclrän que se fije un ejemplar en ei

I sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Franqueo

couceriudo

,

I 	 oficiales se han de remi-
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden

publicar en los Boletines
i 	 tir al Jefe político iespeäivo

' 
por cuyo conducto

/ 1
, 	 se pasarán a los editoses de loa mencionados pea'

.; 	sil:Micos.

,
! i ( >edenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 3854

. 	 Los seflores 4. ecretarios cuidaren, bajo su mä-
I estrecha responsabilidad, de conservar los números

1 3' 	 de este BOT.MIN, coleccionadós para su encitader-; 	 nacida, que deberá verificarse al final de cada año.
! ! 	 A)VERTENCIA.—Conforme con la condición
/  4.'" del pliego que ha servido de base para-la su-. 	 I 	 -
l ' basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que

'
1i 	 sea a instancia de parte sin que abonen los intere-

1

 sados el importe de su publicación ó garanticen el
psgo, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40

icéntimos de peseta.
—

fieteut gt1 tu* Eidlia
S. M- el Rey Pon /tenso XIII (que

.010s guarde), Se M. la Reina Dísela Vic-
toria Engenia y SS. AA. RR. ei Prínci-

pe de Aisturins Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las densas
personas de la Augusta Real r

( s Garetais 29 Diciembre PO)
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Inspecci n Provincial
de Sanidad
Circular núm. E1.452

(Modelo número 2)

Peitero encarecidamente a los seño-
res Subdelegados de Veterinaria de los
partidos que al final se relacionan, me
remiian a la brevedad pcsible, debida-
mente confeccionada la estadistica de las
epizootias transmisibles al hombre, ob-
servadas en su respectivo partido, du-
rante cada uno de los mees del ano
actual que en la misma relación se ex-
presan.

Córdoba 27 de Diciembre de 1920.—
El luspector provincial de Sanidad, Can,
los Ferrand y López.

Relación que se cita

Buj alance. —Noviembre.
Cabra,—Febrero, Marzo, Abril, Ma-

yo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre,
tOottibse y Noviembre.

Castro del Rio.—dil eptiembre, Octu-
bre y Notiembre.

Monü la. Junio, Julio, Agosto, Sep.
tembre, Octubre y Noviembre.

Montoro.—Noviembre.
Posadas.—Noviembre.
Priego de Córdoba.--Septiembre,

ectube y Noviembre.
Rambla (La).-Julio, Agosto, Sep-

tiembre, Octubre y- Noviembre.
Rute.—Febrerc, Marzo, Abril, Payo,

Junio, .Fulio, Agosto, Septiembre Octu-
bre y Noviembre.
oseía.4144.0,144.444,41.44.44~/»..

Delegación de Hacienda
• »ELA

PROVINCIA fiECORDOBA

Núm. 5.442
En la Gaceta de Madrid correspon-

diente al día 21 del actual, se publica
la siguiente Real orden.

‘ Ilmo. Sr Vista la propuesta for-
mulada, en su sesión de II del corrien-
te me wr, por la Comisión Central para
los ensayos del cultivo del tabaco en
España, referente por una parte a la
conveniencia de arop/iar el plazo eur,
en la convocatoria aprobada por leal
orden da 26 de Octubre último, se >e-
ñaló para la petición de autorizaciones
de cultivo, a fin d ...e que, accediendo a
peticiones que se han formulado, pue-
dan presentarse proposiciones de pro-
vincias no comprendidas en dicha con-
vocatoria; y por otra parte, a la conve-
niencia así mismo de que, con caracter

general, se aclaren varios punt s, aE,S.
1 del Reglamento e mo de la convocat ;-
. na, que han s do ebjeto de conseltss y

observacioue ; y e-timando atendibles
este Miniterio dicha propuesta como
it>pirada en el propósito de favorecer
en lo posib!e las a-piracione4 de los
agricultores en relación con el cultivo
del tabaco

S. M. el Rey (q. D. g) de conf ,rmi-
dad con lo propuesto por esa Repre-
sentación del Estado, se ha serviJo re
solver 1 siguiente:

1 C Decla r ar ampliado hasta el dia
15 inclusive del mes de Enero p óxi-
rno el plazo que se señaló en la convo-
catoria aprobada por Real orden de 26
de Octubre último y que se pub ic6 en
Ja Gaceta de Madrid de 31 del mismo
mes, para la prementación por los agri-
culVres de instancias en solicitud de
autorización para el cultivo del tabaco
en concepto de ensaye , ? ajustada a las
condiciones que en dicha convocatoria
se consigue; pudiendo los agricultores
de las provincias no comprendidas en
la misma, si se creyeron en condicio-
nes de realizar ensayos, presentar tara-
bien sus solicitudes, a reserva del estu-
dio que de /as mismas helará cm hacer-
se por la comisión central, en todos sus
aspectos, y señaladamente en la posi-
bilidad de ejercer la inspección del cul-
tivo dentro de las prescripciones del
Reglamento de 30 de Diciembre de
1919.

2.° Declarar asi mismo, como acla-

ración de las dudas que ee han presen-
tado sob r e interpretación del Regla-
mento y de la convocatoria:

A) Que las Asociaciones de aR,Ticul-
t-res pueden solicitar autorización para
practicar los ersayos del cult ivo, ate-
nitIndose a lo dispuesto en el párrafo
último del a rticulo .• letras A. y B.
(eI artículo 9.° y letra del articulo
'O del Reglamento de 30 do Diciembre
de 9l9.

B) Que cuando los que soliciten
autorización para dichcs ensayos sean
arrendatarios de los terrenos, serà pre-
ciso que la petición esté firmada por el
propietario de los mismos, según se
dispone en el articulo 3.° de dicho Re-

glamento.
C) Que se considerarán utilizables

para secaderos les locales que ofrezcan
lee agricultores, siempre que tengan
amplitud y ventilación suficiente, a
juicio de los funcionarios encargados
del reconocimiento.

D) Que las distancias a que, según
la convocatoria, han de cultivarse las
plantas, resp Anden a las cualidades de
la variedad de tabaco Kentucky, por
pertenecer a la misma la semilla que
se ha facilitar a los agriculto res en el
primer año de ensayo.

E) Que la entrega de tabaco culti-
vado deberá hacerse por los agriculto-
res cuando ya esté seco, con arreglo al
articulo eo del Reglamento, con la sola
excepción que en el mismo se estable-
ce para casos particulares, habiendo de
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Nuui.313 3° d2 Diciembre de 19?0

geteveälteM

2
1.1,,,,01,01411,4Wei%,,,,W1.1 	 • 	 •

procederse,en cuanto a eZlVíSBS..

por. : s, de acuer rlo con los funciona- bien sido formulada por el Ingeniero de.
sttst la carretera, .:' quena antes de esolver,

Tio 	 ectores del cultivo, aiemp re del

modAtna sea más facil y ecorómi- .. deberán (ir el infortne de este.

co segün'iris coneituones de cada Re 	 h) Si la ruina del ecHcio apareciese
.... 	 inminente el Alcalde dará'-' inmedirlf a.

o•iint : .i.e, 	 • . . 	 ',
co ende tala 	 i. 	 .. 	 .ni... /.tte orden de :,apracticat 	 it'sn' er

.i ' ,, 	 la oidiaifi.e,aCión 	 - 

las catretlases.queeSäala la, eonveoa- adoP ta t!;n%L... ,,"1,, ' la s,5,,Prieca ncir.ine.e'Aue seßae

toria, clepen -i erá no s , lo del tarnafi •> de O ;algerli""P arg, ev itar telii'e Peligio - a

. 	.. 	 lös cale transiten por el eterrillo, si ',orlo
las hor.s, sino de sufinura. ni . r , ja

f e.:1 ., y demás con(hcirnáce , ap . elija- -espenszble del mismo si i3C1 fig.

.
das en conjunt y en cada case;; y 	 va con la prinura que el casa re•cl-i-.,o 

, G) Que los talinces presen tad . s a • i-nen.
c) Si la AIcaldia no dieran 4,a -O"

• 9p, ocitniento se .än desechados se- 	 .
•-a el 	 "-"*Irliez'71.t

gún se ,k-ieterroina en la conarocate a la 	 ele derribo dentr d plazo de 	 1s

Cuanciii'Manifiestamente no-puedan ser rr'e.."reetiaill-37e1 , vele inen ,77.11
A

utiizados en las. labores/ dI.A.Yeta . ,,,7*45,'.z.'.'ell;Çlill: 499
N

erp.Moi par . que,ori

Pol ser malas s-,--elllne.9:04f do dese-
-5

cación, madurez, rte. 	

..mai
11.er_a_e el reeonocitnirstato del elifi,,no por

--sq el Arqu"tecto prizevire.ial o el -del Glo-

3 •* 1:›c1arrar -,-,or tiitiano, que las 'en- - /ie-'nor- ivil , y si Je su inforine-se detiu-- .. :.. 	 '
misiones (13:.)eci„r‘es y fun ci o„..n.ies en . . ce que el edificio :•amenazara ruina, or

general 	 el 	

-
denala'su inmediato clerribre- señalando

asignad:, s al cu l tivo c' talaco

propercienal a los agricu • teres, 'z,n el e't Pcrelitorie. pl -V) en que debe verdi:

primor rno do sli.sayne onantos imedi,,s case, y si esto.no se r fecianse lo hará

y faeiliadc:2.puedan. n e' cos i t ,,... , dentlo ., el .1yatiV mien t o e costa del interesado

del legIzuneuiv, para ; a ine-i ,, , redi ,ja_ -.qtre.n debcra olgar los honorarios :del
, A quetecto y,;:jernä.:., in le tunizar, los

ción de su ernpr-3sa.
De Roal. orbe lo co.nmn i c„ a v . 1 . . perjwcios, si los hubiere.

para su coneolinien t o y denvils efect-s..4 A. lfi. 4 e in ia coi- e.sp ort itcu'e
Dios guarde a'' 1. muchos a •50s. 5,«,,a_ 1 llcnc le..,. aro podrán esrablecersetingla

drid 20 do Diciembre de 	

-
1-"(-).-bo. i dos..ni puei tos en ei 	 ni no sus ne.,,..os

>
• • 	 - 	 :: ' ". 	 1J v Mó 1 2:,. r..2s , iire:rie sea para la veme de'

minguez, i''''scW4j'' " ."..,./ 1 : j.,.. -` /.'' '`'‘nel'é-..l:bles. -
	; 	 , _

11,3pres en ten te :e- ..t--,,Sott.(‘9:e3-. ek ea - f) 	 i.;,ii .1.1!¡.,üli cas1 se cotr;eal_

AtrAn . atnieW-9, do Ta.k.mco -.ir e' 	 : '..i • 	 n ..e.,re-e„.„, :.; zer,..1 cooTszne-rarne:
Lo que•se fflia lqli9a en,este pblieo	 ',1_,alichn rcrfil,..1„v:....,,ri‘, rle k4 eitrie..3.,.

• • 	 , 	 • 	 ,, ,•
oficini p r.rm conocirclon . O tufi: ppij::190., .. 	 , 7,

("*Ór¿,. ba 21 ;:.:••reaie,;eneb•zeo,.. :9 . 11. 7 I 	 ) LJ ,.:-. cuete:relatores p garan • una
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e• ,l dia: primeeo (17:l 'actual por- fa' .ijingi`
Certli(;ö: -Quo 	 spsx,,n celee• . 	 .1 u 	 *":2•

1. ia .-;:•-•.-.. t..,... a, n.e. 	..fio 	 •..,,,... la 	 iriso: 	 ;--
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Are- 6. . Eo 1ns ia 2o.-
'cont'Ingvws 	 eartalti-4,15: ;1 1, c.> 	 á
metido . ol 	 O.;.-)jco
o saaleetes • que ibtaeüte)0113Silf 	 i
dad 0;1K 	 deb
]eras 	 velecule5. 	 .

C3.3.1 d.e. que asi se f1 :1:e ;os fu'
gelüeree...lzies:sedaránUfl
earaquese•qa1: :.--..n inipl,taietváo
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.Ar. 6	 - tiCilatIticelpor ePalieer
medio il-ce112/;f:ors:cleTarriontej i el riA-2'
geticTo qtte
canairioi y, 	 ap 	 ila o f.1*.iti¡id
en; e3 peC.4.1)11 rfesch 	 q
car, eteoe' 	 debeiä; hOet't
recorieleer .el e6Ifielor. y g;:f-,. É. • 	 efec o- •Se-.'
halla en rnal-..estel',o,-,10(PW;dr4 goiC:)'

zirnientcede .Aleal.ele ., -.,expre;aando si la -
ruina pareçe.o.no próxitna, y adyittién- .

dol.e..ee4 	 4.11P1P,ot-li• 	 e , 1,0	 líe
en yirtudgie,álLn_eaciU v‘ ric 	 Se 'ha-
lla SU l e"tia 'a 	 ,••• la
tig In C1:-.„7

-
trans- 	 Si la den ...nacía a le A`caldia no he-

leg].. s e e 	 atices do este tórnairao anu.
1:«0 '...P 	 40. !,--y;f3.,)'n-i,,.. e. jx-:ip tilli.: pan. cilian tea ere.deikeWS tOr'ig,aii, -

' ticl.s d '- ' fl. (:-‘3iF0eit4 ' menos de › - i;c2ener' ' t 1 ugar ,i1n-eil ,pr6xinit, año de49a1i le:: ni:-
" (, ,': r g 1, 	 gnie.-ntes; .!- 	 ..,..: :.-,. 	 ,.,, 	 , i . ,, ,,.. 	 ,.

''../i1)1'r.t:kiE 4,'',15'Itril VelWX--.11". /TIC wriran -erii •t , eisteitotp:i in ero. - SeoeirSti ;única1.
Iirloftnniti .--.1e l'U a•-.113:resk..ris r-kovif más '•,' Da Elikigia : pública de nifio núm .. 2
ej gbt -13.ar. (?.1 f;`,Pjl1P iCi0 .C22Sltif3 , 11- taäs'i ,calts. :•AeefOrellenicez sin, número.
imtrieel•-•!.-eiille,,I),..e.rias..spotr.cf.siii .tliri Glte. , ., 	 I)iskrItoirSegillido----Se .:cióa únic-.;:,
StAtsistall le .phe.3:"4-- deerties- : oelj jale; e k ' " Lía egeneaipábliea 'rde nitioa. núm.. 1,,

'itlitte-pata. su izesapárizAa tsefiale:-:el .inie • oaile 1:io .(40.1trlia•rtambión • siu . número.
,.

Ver.aiel'ouncerOdredr .a . la . earuzlica,; 're ., 	 (y"nectimpliinientw ida , la mandado
. -ArdJ'39 - ;•as-, •tic (aires-idee:licencia' expide: e l pro-nto para remitir-al so
.1yeal ttekseltat, 65:re:tdifieet ! éstt., e rt pre--.1 unateas , bernadrireig ivilrklel ity provincia,cx

rSadasIlilás tig-t&i-ebo-a ambos la.+.1
j

 s rdel ,. -eiqütti y kr/1-19;c10"por el sefictripriesiden,
•carnitite:Seedifikirin al--A4itlile'del,prie-- ..t,e,,7on.: ;Aflora h -diez de :Diciénzbe de
e ble'reSpeceito; 'expiesantioei parajé -ca . kuilEnevecientos veinte.-V4sto'bnene:

•iielk ,Y .destiriddel)edifitio 4- obre que; ›eliPresidente; Manuel:Gorahari-Tiisido-
se trate de ejecutar, determinando Oxee-u% -- 	 ;e-Pablö l López. 	 .,
iliQJ ,(1.a"aiEli i,ta aeta1oe f,1 '' ' 	 'i' ïaJoa4iaj Ltea , ,. : 	 . otretii:a ' 	 iliorio.oz
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-
• r 	 '-v14 	 upui cx.e) 	 " 	 patiaregto a

lo dispuesto per! el artícul 22 4e la

*fa t y i y:eaitolf se 	 !-eéi natY,
-)<, por unahtifiteleed los locales para C)--, 	 ton>.

Sr_ui eSt: -; rJ7t.CIS12-,
C>e.OS O 2j.) !-,,: v2

!;:; :-..i) 	 2. 1 	 a. 	 , 	 . O. . „
7 	 y

-a e:s ::.-.1,••• • 13 e--reo• y eeri-eceión	 5 44
,e,-.-onorente • ;lee.: 11-

•.
:'11..-nPnores..Si4tZei::

ot-sei;vacias pu.rittaailmerite
flos de la obri

Art 	 i•,-A3ös que al Pioc:;

quier obra dentro,de 	 zona,
se a..2'4, 7fe :2e. la alineación 	 elilo
ao 	 1. as con.tytdoi!

c 	
"

I
oncf 	 ieenci i 	 obeg -

•š el A' 	 ir 2 	 eoler 	 obra, y ade-
nes, a 	 ir 1 .`e 	 ,.-1JS i1ue 	 Oed-:

Isionado. 	 -
orrat ((raerá)

, f) 444:4,4e4 *Oxee 4. .41>e e .4443,4,cia.

tiradas por el Ayuntarnienta duiante el
diade, e 	 lo Creó neezeari --'7) 	 ex oreado mes de A .9.s.to y que se retal.

-11para-draf:dit:tamenecon e) debido con9- 	 ,aeñor G.,: bernader.civil pau
dude./ t.

.tarente su distanc a a la 3T ista exterior
Mis próxima de la carretera y descri-
biendo clara y detalladamente los obras
que se deseen ejecutar

Art. 10 a) p Alcalde remitirá j.
chas p•' eticione,s con las observaciones
que,.estirne oportunas al Ingeniero atec-
toral ,egrvicio dele carretera, palea qur.:1,
:previ4r-econocirniento; señale la distan-
cia .y . alineacuan a la que la obra pro-

yerea h::y , de sujetarse, con las taetnás 	 Sesión ordinaria dl dia.4_
condiciones Len/ ativas que deban eb 	 Presidencia' del señor Alcaide dor
servasezm su ejecución, a fin de que no jos.é. de Vil . arreal Serrallo.
cause perjuicio a la via pública, ni a sus 1 	 Leida y aprobarla el acta de la ante-
paseos, cluvtas y arbolado. 	 rior, el Ayuntemienio atordó:

L&oliciautes esW, 	 Aprobar el eir tracto de sesiones cele-

su publicación en el BOLETtlq °RICIAL.
_

e) En todo caso, deben itl f5 fear en la 	 '' 'Apriabar el estado de distribuctr5n
petici rry,n distanci:• infnima a 9e 	 inversión de fondos corlespondente
tended coU'Icar la f,:chada respecto eél ete.rues.
eje t:1‘.- la . carretera. 	 se confirme en debida i <N:22

Art. 41.: 	 Alcaldfts en sus res- Expediente fine-4)112 ,10 en Ditieribre tin
peetivas jurislliccione,s, y en vistiN del 	 para proveer esrt 17,¡(piee.;••••eri ;as dos 02

in.f-3.nrie del lr geniere, -c,orlyze4,e4t1 	 ze: de Méd cos T•trnarl's e- es: publa
; 2. 1:cAl: cie. solicitada con sujecrAdn a la ciói.

demás coneticionestque este
huhiera'rnat'e:ado, cuidan-la,edeeiltie,•Searo.

pictoral. sle e,s,tf.e. vida. / 	 't

	

, 	 A 70t',,f..

ratuileiptti 	
t 	

e
i 
ec4:,ra

i e lesta
en

 
pa14.e.

via
ceriles 	 -ti:

•,,.., - 	 e.;-zottorref•errre--- reer: 	 1

esnL r e pierit 	 la • bra Proyee-_

LUQUE
Núm. 5:361

Extracto de los acuerdos adOptados prif

este Ayuntatrilebto y Junta Mume.ipal
durante el tres de Octubre del aftt, ar.
114 que loma el Secrtario que sus,

cribe en cutirplimiento 	 las
ciones vigente.s.

:larrtierado', :de yue'eh
, re p• • t

•

• :11 -4 en . -e..upróxirralo e . • :Jpueip.; 	 c

tGd 3O pe.ssies 	 entitilo,a q
lettende urta c.neia:e fie,, medicinas ç

presentare...e:1 año de 19 ''£)
'Que .en lo sucesive,,,seawank.erizadas

resetas de Beneficienci-a;:pOr:21
.c.ir,-ingar

fir ¡nadas o sellabas , por Alcaldía.
.Abonar al Oficial u:rayen-ere gec,retaril

prcon cargo alCapieio 1 d	 upuei

15 :›pESétaltS :pliigai-itö 'de vi je efectuada:
n 	 ;r......es 

a 0órelo1iey: Granada, ••para )13ret inge

sos en Hacienda -y gutionaf.asuntos&

interés del municipio...

Autorizar al seüor Alcalde , para clat

adquiera dok romanas para laadmirds'

t•-tiacidn de- pelas y :- me di das.

:Reintegrar al RecaudA.-.3r
: ,on 	 al capí 	 a 11 del pr-•

•• 	 ha f cH 	 don

con-

1,.• 	 ;ardas

col>

-', • 	 nale 	, 	 coa
al 	 1uhr 	 del 	 ep.Le.stceä

• de 	 out:, qdt
recmección... de cereaits

f4YLINTglIUENTO3

señor 	 • 	 -•.:1 Se-

 cta. de la ante

;,;:arzs pe
.r••i'har•-1,1

venia ;en
: g u
	 de reses y

ea-zmt

don A n-
: ..ue sea incliri.al-

,ue

a

e
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All

NIM11.0.1.1...19:MU•NP21•••111M1=111.111 n31LeUR

Núm. 313 30 de Diciembre de 1920 	 le.---"sEäg ''S..2677erinr. -Jaddgkr,ea;,-; '1202etilla Tegglike. 	 „liet Prowlisives, afh tr4rietebat

Que:las sesiarres orle/a la e ge,e_

br„ et loa su ceN-iy,9,111`91,;ie,,s
sew ana, y rtterr..4le_ L veinte en luwer
de las veinte Tuna en que vienen cele--. e

tordo, hierro D. en la tabla del cuello
derecho y el de la Compania El Fónix
hgricola en la cadera izquierda.

Una M'a de un año, 1`3Ade alzada,
parda .escura, r.,ea=;seertdzadg- y con lo
mi.S.tn9S i3errOS que el anterim-

. AGUILAR
Núm. 5.427

Dort Agustin Rorner? rytestegueras, Juez
de primera irbtanCia d,.eneste .partido¿

	

Ei 	
a

virtud del presente, se hace saber:
que en este Juzgado y por ante el Se-
cretario que suscribe, se sigue expedien-
te a instancia de don Manuel Remirez
Saldaña, vecino de Puente Genil, sobre
que se declare el dominio que tiene, de
*te finca que después se describirá, y se
inscribl la misma a su nombre en el
Registro de la prop .edad de este par-
tido.

Referido predio, lo adquirió el salici-
tantepor contonea Melle. Antonia Ce-.
jas . Pallesteros, haflendose en . la actua-
litliid inScilia:1-'i 'Aibr de sat ''6itcle' ev'i, ya
fal ecich4 Paitaóri Cajej Jinigez, con
un cene() a f3VOT de Concepción S3C:

Chez-bi'ffee-c, persona desconocida.
-'or tanto, de conformidad cen lo dis-

.pue.sto _eeteeleatiienleenn.(19.e.ca
ley Hipetecariaye ha realidad '', expedir
este edlgo tipOse insertara por tres ve-
ceS eii et ÒzSD Qeecesnele.
cia 	 •J e 	 ,n 	 Tch9.' señor á o šuš' cauSa-`
bbitenes ÿ e	 &zd a león Cejas, pera
que deWr.o.. f.i n i 	 C 	 • CII

- 4 *ta d ze. ; owarnener en et exeedieete.
Saieg,:r sus t:ifijfe./triS

hace cons(er a Icreáletros opo$13-
.11GS, que la segitida insercida tien•e
gar

	 la -

eldia iTei02, de Diciembre de mil•• 	 •
novecientos veinte y que la descripción

----------eÄnkÄ —
Ntitn. 6.4 5

Pon Manuel Mancebo Garrote, Juez elat«
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por virtud del preente, en nombre-

ala S. M. el Rey Don Mfonso XIII
aq. D. g.), exhorto y• reluie".9 a todas
las autoridades e indiveitioe de la poli-
ciaajudicialeprocedan a la basca y ocii-
paiión- de tres ,:hoces para segar en
buen uso y de distiutas muceta, así
como una mano de hierro con atan/
de ruader4; propias . 431 vecino de eatdr
ciudad MdIll10 n Vilclaez More e; nacer
cuatro celemines de avenate y un SIC()
de aspillera, pronos de Francisco ato-
rarlo Linares; , obado todo ello de las
casas huertas de aquellos, situadas al
partido de 1 s CaLejunes, do este :r-

I

mino, en los últimos días de la pasada
semana; poniéu le os caso , le ser habie
deseas,/ cómo aloe auteree del hecho, a

'1 disposición de este 3,uzga•to.
1" '15a‘le, eh •Ca l i-e 7 á vevnte'i y un e de Di-.

meirtere ee nel• novd; • iestoo ireig19.—
4asit4e1 Malioebo.—El Secretario, Li-t, , 	 • ; n , ' , 	 •	 ,	 Si 	 , , e.-cenciaeto Aiitoba6 . G6niot Paraien.

BUJALANCE
...enea - •

Dun Jet:quin Perez Romero, Juez de inp
-truocit'en de estl partido.

epeteeenp eseate: ediew mere y en-

brindase.
Que per el sernl Aleelde, se dirlje

respetuoso rfic. ; -, e l Senor Gobernador
cenl, denunciando el h echo de lee la
Maestra auxiliar &,;est'l En'euela de ni-
lis pa se enano:n.1 en el desempeño de
o crev •

con 1.,-; que teennitin
orlinatin (leí n+a

In c idencia del sener Villerreal Se-
ni10.

Leidzi 	 2C),..'-% de !a ante-
rior e) Ay111l11;l:::) :TOr».6.

Aprnbar ei x'••••o•rte _telss sesiones ce
iebrai'as por el AVenneniento durante el
interier mes de optierrilire y que se re
min. al Pmo. señor »Gab.ernaclor
plr%sri pub i c i5 n ei BOLETIN

e) -1,T,

'?".0

1..rie
rnicr; 	 cre-liie llevar la

aesatareen; ••• -f enn , •-• y reenli te .intda" de sus
-" , que 	 \lnnci l .
na ...oher 	 eaere'fi p ìlseetit.r.na -i,aa

Ma se-e A 'Iniji! 	 'X' 	 a be-tiz
tie 	 eneee 	 ra-;41 ilevidaa a

?e 1- 	 ne ne ' 	 pi nz-i , 	 que su-:
dAtfifies le.,

J riefftilo

F

	

	 71tenT,eales Que
he, '<741111.en-

-\ 'zl'9 1413 1'a

1- por el
Açu' ir, O tie

7rszara le
,ein; .

t, Y que $11
sea

-na:ene-la noche del. ene ,al.doss.deleciee.
rriente mes de la finca Loma del Caba-
llero de este térinitit3',.af vecindi de 'Vi:N-y
nueva de Córdoba, Juan Romeeo 9ore
do, cuyos sereovientes de ser habidos
sean puestos a disposición de este juz-
gado con sus ilegítimos poseedores

Lado en Motnoro . a trece y uno de

Diciembre de mil novecienlee veinte.—
Eduardo Delgado.- El -ecretario, Ma-
riano López.

Señas
Una yegua que en Sdp uLJde

novecientos diez y och 	 ta ,EuatM
enoe, de 1'52 alzada negitneez r leapá-
aiola, cabeza acarnerada y de moro y el
hierro del Fénix Agrícola V. -2 cuja-a 3
nalga derecliaa 	 a e e 	 "

Don Antenio Catnoyän y Pascual Juez
de instrucción de este partido.
Por la presente rueg.i a todas las

auto idades y encago a los agentes de
(.14:Pote.tä j 4ta 1, praetiq uen'dllige n-
cine en la baca de u , a yegna, asega
ruda- a." ginix—Xgrioda en •julio iilti-
nio, con enco de un met o cua-
renta y siete conttmetros, caataila oscu-
ra, ri3zi 9epaii INaca'serfat eran armiño_
pió de-echo, hierro de rlicha gocielta

'eN7.-̀2....ritinsti‘ 1/rájenle; Suatraida al ve-
•eiana de V-illanueva de . .C43ploba, JW:in
Celeto Torabo, de a finca Navalpe-

. 	 •• 	 •

zuelo, tárinino de esta v:11a la nadie
.del veinte yt che al vo : nte y nueve do
l!ki_x_ietubre ü% 4.414.94 y d le«J;e11.0.4.3....19e
pirita a mi rnseosi9lön, con a persona
• OEtyd poler se ir :et e si po an e-
taen elez ; reta ,adq uisiciba ' p ites así•e -.el; , 	 nee e eestá icerdado 	 eaii?.`;,
• tal motive.

IDade en Pezobiane a ocho de Di-
eierehre de mil riovecientes ve:inte.

Cein ya.e: 	 ju
Je

d 	 •
Pe tElTiO '

e i'
e 1..:11 f4 r,. 4 •1

Din LuiiaRubi Carefe.„ •iuee de ins-;
tracción da, vna cfulaid y su pan-

atirio.
`2 	 I;Por 01 presently en hombre de 1.3u_.

! egeetad_ el Rey h. i e: . g.), xlir..er-to,i 	 '
requine, apilo y .*cargo a leche las
anter . da des y .g..=f-..!entes de 'yvii : Icic, ir o-
e.data a IX beecee OCapaoi6a ye,e-einisión
a;este Jufetedo o ra las -ríanme en que
se eneuelkixeu si :no aef' edito.4 su pee-
cedencianele los animaiea y eteetes que
(tesones tee dirán, froba,cles do la casa de
len Arefiaa Rarnirez y -Antmnio Serra-
d:I

40 Aguiléra, sita i•n bärrnino 4e Cercs-
iney, la; fleche del oclie al 4 'ael .., e del

rriente5 pites /id. Lo n,,engoaeortiaslo.e
en sumario que iest'inlyn-pdiche he-
Cho 	 ; 	 •

Dado en

•

 Prieglt a diez y . . lo'de Di-
Cierebreale mit novecientei ivento.
Luis Robio.—Pe' inand ,ado de sußeitoe
ría, P. H., Enrique Rosa.

*Señae -
Vinco.,ge'linae ,' con Plunii blanca y

egra aret o gAlina cenizosn; prop'as
del Juan A: wala

Como ne ciento d granadas.
-"'Ar'r4a.

/gel 	 frigolee.
> Dos celemines. de habas castellanas.

n ene •

'
tee':

!

ttee,e

al 1'
()r-

, r: rue
, Je esta I

eno a
e sus

, cuate.: le
-

,
juez,

1,4431;u; , . : v „Resales.--31,,Sere-
en a,'-iPT•e-j, ;-?afeeinll'aohra.'•

,ntee; erne'. 4teretf,211.«
Un mulo de un eñe 1 «40 de lzala,

''40 	 am 	 acee Aguilen hoy Menual Mores,,
.• e ilia 	 ;teme Genil; reareac'a

cen'el númee ciento siere. Tiene de /I
superficie de trescientas veinfe varas,

des/cientos veinte y tres seseal" ta y tres
metros ceadreelzen por la derecha
.eneando con rilás ene fué de Concep-

• Ai Medina, ituy R3feel Otienca Car-
:mor; izquer4, FrnzCisco (nabezas Ri-
val," y e.SpaidA ion La eniiej 1laturV./.;.: del

n ato4ida en desean/ pes t-
t:

e en Ce:nal gar a veinte' y seis de
nernbre do« mil novecterias os veinte.

, gustin ROilet0 -El. Seceetario, Juni
;nicho.

IIONT9R0 e

5.300
Don Eduarjo5 .)el ,gado Goldnayo, Juez

instrecb..5n de esta ciudad, y su
artis-.)0.

.: :or el presente ruego y enCarge a to-
as Ias autoridades civiles y militares e

individióS //•tatdgidtIkle. 44.NA
cidn proceelan a la nusea. de los cal-n-
Irias 4' i'- 	 éuìflait

dete.finca, esta siguiente:
Una casa paf, babitación,situe..5.i en

POZ
N. 52 '3

I•

;,e ,e 	 •.
Media arrobaslle uvas

lErna'renaarta chica co 	 dcradk
Dos hachas de talar, una chica y etra

mayor.
Estos efectos del Antonio Serrano-

tes de la polwin julteiml procedan a la
baeorkey. mecate de  Red :ea , yeaeholeige-.
sima pa te de: 10.111. 28./79 de la Lote-
ría de Nav- ; bel cayó- rteo ha de cele-
n...elan 	 que

deii " Mainuel Mo-
1 entt lZ,e'pew de .esta venindad, y caso
de ser Jic 	 su pu o.gas .,ss: divosición
de et.to., Juzged. 	 1 )01,9 :ddrea ilegíti-
mo •

an 	 j .ld aneo 	 nilitte4) de Di-
etemb'e 	 edl •eoeeCleiitos 1.einte--
Joeqdp. Remero. 	 geeretarie, Ca-
yetano F. T iì . .

_LA RAMBLA

• .• 	 •
Don. 444, t4Igqs, 	 de ins--

ti-4w ene . de esto p.a._
	P r 	 pr,oiete tztag y enea -g3 a

	

trene, 	 n'ineredatlet diana Nación, se,t.), ispinier u;'..2 pbr „yls individuos
;ir. ' p;)I iota. ju 5. ciae. sel.noceda a la

'busca .‘) oeupaeión (W la eirballeria que
änitle.« 	 . propia de Manaet

Siarráne yeeirio 	 Fernán
* hi.tit4da: e a .otteve del actual

de .1 , t'serenos del C tju Viejo de os-

te término.; epseee'daaerhabldti la re-
, mi luvwdispesiciári de esto Juzgado e...0
stti'Ü)iiedoees

);,',••= 	 •.1",1)4,40;,es 1..ra K;aua/.9 tyeinte y uno
Dieierahrisee.ffiit. rattilr'eoient,,s vom- •

te -Ja io Bu gis—El Secretario, Agus-
i

	. 	 • 	 S34+14.. • e...

J..lug mata de ooho nieties raza del
pais., un metro veintides centimetros

C;ipá'par-dacaricna'ffaya en
latterUi y repa,.aseg4ra-la en la Com-
pele/a na Mundial Agrarias con la
marca do la &m'edad en la nalga ize
quierde núm. 2.

que i. aL oye cargo a todas ¡te ;lene-id:Una-y agota-
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de la Provincia de Cördoa
b

eria

-ir e e= o
,••xotearo «ir

?eze. •

Resultaelo en descubierto effl, la Ila.denda Fühlica, los individues. que a fflitietu:Lción se relacionan, en

_providencia de esta fecha, y usando de las facultades que me confiere el art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril

ele 1900, he acordado declararlos incurso& en el apremia de primer grada, que, consiste en el recargo dei cinco por

Núm. 5.88trienio sobre el importe total del débito.

IMPORTE1
VECINDAt3 PRESUPUESTOJ CONCEPTOSNOMBRZ S UE LOS DEUDORES

Pias Cts.

WIMMIM.nn•••••••••

• •

D ' Angeles Herrr dor Ariza
D. Francisco López Herrador
D ' Guadalupe Lopcz Ser ano

remaria Serrano Padilla

Baena

e
7m,

Derechos Reales

e

11 86
33.22
184
1 28

D. José L .41: z Bel ror
D.' Angeles López A rabal

Carmen Tr 7 guelo Monroy
37

37

› 31 24:
31-z0 12

Antonio Figuen: Mor:rey
aria Carmen Córnea Valverde

A Uf Ota Cse.te Gómez

71 77
330 12
359) 6629

D.. .11;. fael Caftete Gómez.
El mismo Laque

»
If 3435 64

antcnio Cafit.le Gómez 35 64
U Rosario Ci.hete Gómez w 85 64

La misma
Carmen Canete Gómez

531857 6s

Enriqueta Chnete Gómez
La misma 44 61

D. José Cañete Gómez 27

67 94t51El mismó 3 8
Eeluterto Cañete Gómez 35 69
El mismo a 11 51
Maria del Carmen Gómez Valverde n e 2 39
Maria Josefa Martos Gordillo Valenzuela 25
María Sri; ud Martos Gordillo e 24 85
Marb., Tornase Hidalgo Rivas
lo aria Lorenzo Castio

3•

Espejo
/155 11368

La misma a 16 52
Mar sa Concepcion Jimenez Lorenzo 3

Wenceslao Jimenez Lorenzo
Salustia Jiménez Lorenzo

33;65 885655

D. Antcnie J ! minez Lorenzo
Jorge Jrménk z Lorenzo ' 36 85
RaLd Jiménez Lorenzo 7) Tr. 85

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art., 52 de la Inst9 %oció menciooiada, lo hago público por medio

del presente edicto- para conocimiento de los interesados, a los que advierto el derecho que tienen de solventar

zas débitos dentro del plazo de cinco chas los de la capital y tres los de los puebles can el rezitryo del Cie3C9 por cien

14, en ki inteligencia que de no efectuarlo ai, se decretará el apremio de segundo grado.

Córdoba 6 de Diciembre de 1920.— TesOie70 de Hacienda, J. Alberti.

911.01.11e~"Za.r..74025,	 nowneenzleedsz=arccuay~:sr92==e-em

Tirar 313 ‘?( de Diciembre de l 1920

Administraciä

1 ety fvvii b) ftelal 4

Citaciones y emplazamientos en

Bajo los amapertclerbia riimcienntior procedentes
con derecho, se cita O emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos e -
las personas que a continuación se
expresan, para que com parezcan el

día que se les sen ala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicac ón del apa.
cio en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley
Enjuicie miento Criminal, BR6 del
Código de Justicia lilitar y 	 la,
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma..
rina.

NPEREZ PERIli.Zn 	

-
ei de 

jo de jes6T,,

de Eulalia, natural de Belmez,
tamiento de id., provincia de Có doba,
de estado so toro, profesión jornalero,
de vointit-es ailis de edad, donnoride
últimamente en Belmez provincia da

Córdoba, procesado por faltar a he-

poraci6u, com pareo rá en el término de
quince días ante ei Cnnwidan te juez
Instrucct r del Regimiento de Infante-
ría núm. 	 de guarnición en Córdoba

don Pedro Guadalupe z•Suarez, bjoaper.
cibimiewto que de no efectuarlo mamá.
deo/a- ado rebelde

Córdoba 22 de Dicipmbre
El Comandante J aez Instructor, Podre

Guadalupe.
Núm. \5 195

GARGI S ANCHEZ Joaquín, dal
afros,. soltero, mecánico, natural da!

1. 

Puerto de Mazamón (Murcia) y vecino
de Cartagena calle Sau Fernando sil-

mero 5 -3comparecerá ante el Jur.elo,
de instrucción de córdoba dentro del

término de diez días para reducido k
prisión en 'virtud a lo acor3aJo porte-

fa Audiencia en cansa que se sigla
contra el mismo por hurto; pieviniä-

do . e quo si no cm parece será dolar>

do rebelde.
Núm. 5.,00

PEREZ ROMERO ' krencio, hijode
FIorencio y de Malla, natural do Pae

blonuev , A.yuntamiento de ideal pre"

vincia de Córdoba, de estado soltarl

profesión jornalero, de veinticnatti,

-anos de edad, domiciliado tlitiniamenti
en Pneblonuevo provincia de Urdo

procesado por faltar a incorporacia
c mpareeerá en ei término de quin

dias ante el Teniente Juez Instructor

i Regimiento de Infantería Reina númj

de guarnición en Córdoba don Dl..

Mergelina White, bajo apercibioW

, quede no efectuarlo, será deoloadore
beide.

Córdoba 24 de Diciembre de '9''
, —El Teniente Juez Instructor, Dio

Mergelina.

el4lue IT7 ISC
_

La administración de esta "3011
ha sirio trasladada al doraicili o de l 13,'

yo editor, D. Antonio Alvaro 240,`
Libreria, 24 (imprenta La Vardad), 3°
de se dirigirá la correspondenci; 11
más asuntos de dicha índole . 	'
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